
<'rit

E
llustre Municipal¡dad

de
Lota

PONE TÉRMINO CONTRATA DOCENTE SEÑORA
TRONCOSO BURDILES CARMEN GAtsRIELA.

DECREToN' 48Éf -

LOTA, 28 de Oiciembre de 20t8--

vlsTos:

a) D¡clamen N' 6.400 de 2 de Marzo de 2018 de la
Contralor¡a General de la Rapública, que aclueliza ¡nslrucc¡ones y criterios complamenlarios f¡.¡ados en
el dictamen N" 85.700 de 2016.

b) Ariículos 25,29 y 72 lelra d)de la Ley No 19.070.
c) Resoluc¡ón N' 'l.600 de 30 de octubre de 2008 de

la Contraloría Genera¡ de la República.
d) Ley N' 19-880, que eláblece Bases de los

Procedimientos Admin¡lrat¡vos
e) Les facultades que me contiere los alículos 12,

56 y 63 de la ley No18.695, de 1988, Orgánica Constituc¡ona¡ de Municipalidades, lexto actualizado por el

D.F.L. Nol-19.704, publ¡cado en el Diario Olicial del 03 de mayo del 2002, y sus posteriores

modificac¡ones; y,

CONSIDERANDO:

l.- La disminución de la mat.icula comunal que, a
esta fecha registre el sistema educat¡vo mun¡cipal de Lota, en comparac¡ón a la ex¡stente durante
el año 2018 y anteriores. Tal escenario, altera les proyecciones y motiva la restructurac¡ón de cursos de
los eslablecimientos educacionales y, por consiguiente, hace necesaria la adecuación de la dotación de
func¡onarios de la comuna y la no renovac¡ón o manlenc¡ón de horas a contrata vigentes el 28 de febrero
de 20f9. Es así que el día '12 de Dic¡embre de 2018 el Jefe DEM mediante Ordinario 572 envía a esta

Alcaldía informe técnico propon¡endo restructurac¡ón del DEM.

Lo anterior, fundado en anlecedentes y anál¡sis
comparativo las matriculas que han decaído progrésivamanle dosd6 eleño conforme a la siguiente tabla:

Año Matricula Total Alumnos

2008 8017

2009 7973

2010 7387

2011 6863

2012 6539

2013 6140

2014 6089

2015 577 4

20't6 5453

20'17 5255

2018 5118

2019

2.- El déficit con el que opera el Departamento de
Educac¡ón Mun¡cipal de Lota. Como es de públ¡co conocimiento, existe un glave déf¡cit, el que se alza a
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la suma 31.474.000.000.- (mil cuatroc¡entos setenta y cuatro millones de pesos) conforme a la suma
entregada por el Jefe F¡nanzas del Departamenlo de Educac¡ón. Que lo anterior se ha hecho palmario y
es comprobable en la práctica, a través de las cuatro modificaciones presupuestarias durante el año 20'18
que fueron necesarias para logar pagar les remunerac¡ones, cot¡zaciones prcvisionales y deudas
laborales. Así consta de certificados emit¡dos por el Señor Secretario Mun¡cipal de las votaciones de los
conce.iales con las siguientes fechas y sumas: a) 5 de Junio de 2018 por la suma de $436.000.000. b) I
de agosto de 2018 se aprueba modificación por la suma de $383.904.000, c) 10 de Oclubre de 2018 se
aprueba modif¡cación por le suma de $200.238.000.- y d) 4 de d¡ciembre de 2018 se aprueba
modif¡các¡ón por la suma de $240.000.000.-solo en dichas partidas dan cuenta de $1.260.142.000 que el
Municipio ha tenido que proveer al Deparlamenlo de Educac¡ón Municipal de manera elraordinaria. E¡

déficit se proyecle en de una ent¡dad s¡milar para el año 2019, a lo que se debe añedir, la dism¡nuc¡ón
subvenc¡ón que aportará el M¡nisterio de Educación el Deparlamenlo de Educación, producto baia de
matricula que se proyecta c¡nforme al punto I de estos cons¡derandos. Que frente a ele escenario, es
imprescind¡ble en resguardo del patrimon¡o munic¡pal adoptar las med¡das conducentes para reducirlo
siendo necesaria y justificada el térm¡no de vuestra mnlrate.

3.- Las horas quc son serv¡das por el docente no
:e justÍfican para el periodo 2019. Que además de lo anlerior, en el eslablec¡mienlo en el que sirve sus

horas el docente, no son necesarias toda vez, que con los doentes tilulares ellas pueden ser cubierta por

ellos en razón de la adecuac¡ón de la malla cunicular y planta docenle, propuesla por el Jefe de DEM.

DECRETO:

l-- NOTIFIQUESE, al docente Sre. TRONCOSO BURDILES CARMEN GABRIELA, Rut 9.308.2193 con

conlrato vigenle al 28 de febrero de 2019 la no r€novac¡ón o cofitinuidad de sus nombramientos en
celidad de Contratados, para el año escolar 2019.

2-- R¡ge por cons¡gu¡ente, le fecha de cese o térm¡no dispuesta en sus aciuales Decretos de

nombÉmienlo y ordenes de Trabajo.

3.-La Dirección de Educac¡ón Munic¡pal de Lota, deberá notificar el preserie acio, dejando deb¡da

crnstanciá de la diligerc¡a.

ANóTESE, PUBLIQUESE Y COMUNíQUESE A

QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIOAO ARCHíVESE..
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